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SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
GUAMO – TOLIMA
E.S.D.

Demandante: MIGUEL ÁNGEL ÑAÑEZ ÑAÑEZ  
Demandado: JORGE EDUARDO SALAZAR
NORTESANTANDEREANA DE GAS SA ESP
ALLIANZ SEGUROS SA.
Rad.: 73-31-94-08-90-02-2022-00012-00

Referencia:SSUSTITUCIÓN DE PODER 

Cordial saludo, por medio del presente me permito aportar sustitución de poder,
haciendo salvedad que la DRA MAIRA ALEJANDRA GONZALEZ MAIGUAL, es la
apoderada principal de este proceso, en tanto la presentación de una eventual
renuncia a la sustitución no implica que el Sr. MIGUEL ANGEL ÑAÑEZ, no se
encuentra debidamente representado en el proceso; Tal y como consta en el poder
presentando junto con el escrito de demanda.

Solicito se fije audiencia del art 372 del CGP, lo más pronto posible, y sea remitido
nuevamente link del expediente toda vez él antes allegado se encuentra expirado.

Agradezco su atención y pronta diligencia
Atentamente,

INVERSIONES Y ASESORÍAS GYM S.A.S.
Representante legal: YANETH MAIGUAL MENDOZA.
Notificaciones en la MZ D Casa 16 Bosques de Varsovia, Ibagué - Tolima.
Cel: 300 499 6707 
Elaboró:
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Señores: 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE GUAMO 
E.S.D. 

 
 
Demandante: MIGUEL ÁNGEL ÑAÑEZ LEAL 
Demandado: JORGE EDUARDO SALAZAR 

NORTESANTANDEREANA DE GAS SA ESP 
ALLIANZ SEGUROS 

Radicación:  73-319-4089-002-2022-00012-00 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
 
 
MAIRA ALEJANDRA GONZALEZ MAIGUAL abogada en ejercicio, mayor de 
edad, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi 
condición de apoderado del señor MIGUEL ÁNGEL ÑAÑEZ LEAL me permito 
adjuntar sustitución de poder a la Dra. MARÍA NATALIA HERNÁNDEZ 
SOTO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.110.578.066 
expedida en Ibagué y portadora de la T.P. 363.890 del C.S. de la J. con el 
fin de que continúe con el proceso de demanda y lleve hasta su 
culminación. 

 
 
 
 
 
 
 
MAIRA ALEJANDRA GONZALEZ MAIGUAL 
C.C. 1.110.504.547 de Ibagué 
T.P. 274490 del C.S de la J. 



 
 
 
 
 
Señores: 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE GUAMO 
 E.                           S.                      D. 
 
 

Demandante: MIGUEL ÁNGEL ÑAÑEZ LEAL 
Demandado: JORGE EDUARDO SALAZAR NORTESANTANDEREANA DE GAS SA ESP 
ALLIANZ SEGUROS 
Radicación: 73-319-4089-002-2022-00012-00 
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

 

MAIRA ALEJANDRA GONZALEZ MAIGUAL, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Ibagué, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 

en calidad de apoderada de MIGUEL ÁNGEL ÑAÑEZ LEAL; demandante en el 

proceso de la referencia. Por medio del presente escrito, me permito SUSTITUIR el 

poder a mi conferido, Dra. MARÍA NATALIA HERNÁNDEZ SOTO, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.110.578.066 expedida en Ibagué y portadora de la T.P. 

363.890 del C.S. de la J. con el fin de que continúe con el proceso de demanda y 

lleve hasta su culminación. 

 

La Dra. MARÍA NATALIA HERNÁNDEZ SOTO, cuenta con las mismas facultades a mi 

otorgadas y en general todas aquellas que la Ley dispone en defensa de los 

derechos e intereses del demandante. 

 

De igual forma me permito solicitar señor Juez se sirva tener en cuenta lo 

contenido en el art 74 del C.G.P. el cual reza “las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. Artículo el cual exonera de la realización de nota de 

presentación personal a las sustituciones de poder. 

 

Sr(a)., juez. 

 

 

 

MAIRA ALEJANDRA GONZALEZ MAIGUAL 
C.C. 1.110.504.547 de Ibagué 
T.P. 274490 del C.S de la J. 
 

Acepto, 

 
 

MARÍA NATALIA HERÁNDEZ SOTO 
C.C 1.110.578.066 de Ibagué. 
T.P 363.890 del C.S de la J. 


